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Funciones

TRATAMIENTO PEDAGÓGICO
DEL PROGRAMA

- Novedades.

- Datos Impacto UAO.

- Aspectos a contemplar en el desarrollo del Programa.

- Memoria intermedia/final (Séneca).

- Ruegos y preguntas.
 



           NOVEDADES

 Incremento en 71 Unidades
     de Acompañamiento

TOTAL UAO: 270

 
 



Provincia N.º de centros atendidos 

ALMERÍA 50

CÁDIZ 109

CÓRDOBA 53

HUELVA 47

JAÉN 59

GRANADA 76

MÁLAGA 107

SEVILLA 119

TOTAL 620



MACRO OBJETIVO

Reducir:  
• Fracaso escolar
• Abandono temprano
• Segregación escolar

OBJETIVOS DEL PROGRAMA

• Prevenir el absentismo escolar
• Reducir el abandono escolar mediante 

propuestas formativas personalizadas, 
actividades de tutorización y orientación 
académico-profesional

• Acompañar a las familias
• Desarrollar trabajo en red



FUNCIONES DEL 
PERSONAL DE 
ORIENTACIÓN

• Identificar y seleccionar al alumnado

• Elaborar una programación (en Séneca)

• Acompañar la trayectoria educativa de este alumnado

• Informar del seguimiento del alumnado

• Participar en acciones del POAT y Plan de Convivencia (PEC) focalizadas en este 
alumnado

• Realizar actuaciones personalizadas: tutorías individualizadas con el alumnado y sus 
familias

• Colaborar para mejorar los procesos de transición entre etapas

• Colaborar en el consejo orientador (2º y 4º ESO)

• Participar en la Comisión de Absentismo Escolar

• Contribuir al contacto del alumnado con el mundo laboral y comunitario

• Elaborar Memoria Evaluativa  INTERMEDIA (en Séneca hasta 31 de enero)

• Elaborar Memoria Evaluativa FINAL (en Séneca hasta 15 de julio)

• Otras



ASPECTOS A CONTEMPLAR EN EL DESARROLLO 
DEL PROGRAMA

- Grado de consecución de los objetivos según Resolución 14 de Junio de 2022.

- Grado de cumplimiento de las funciones asignadas a los/las Orientadores/as del programada y desarrollo 
de actividades programadas. 

-  Ámbitos intervención prioritarios. 

-  Grado de colaboración y coordinación con otros profesionales que atiende al alumnado destinatario.

-  Grado de participación de la familia.

-  Grado de satisfacción con el programa.  



     IMPACTO  
PROGRAMA 
     U.A.O.
Curso 21/22

    
    - Porcentaje de alumnado que ha mantenido    
    su tasa de rendimiento académico: 30,40%

    - Porcentaje de alumnado que mejora su tasa 
   de rendimiento académico: 27,21%

    - Total de alumnado que mantiene o mejora su 
   tasa de rendimiento académico: 57,61%



FINANCIACIÓN

PROGRAMA FINANCIADO POR MRR

(Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 27 de abril de 2021)

“PROGRAMA DE COOPERACIÓN TERRITORIAL DE UNIDADES 
DE ACOMPAÑAMIENTO Y ORIENTACIÓN PERSONAL Y FAMILIAR 

DEL ALUMNADO EDUCATIVAMENTE VULNERABLE”



NUEVO CORREO

programaunidades.ced@juntadeandalucia.es
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